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Ibagué Tolima, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA DE BIEN INMUEBLE) INSTAURADO POR BANCO 

DAVIVIENDA S.A. CONTRA WENDY XIOMARA CASTRO 

LOZANO RADICACIÓN No.2021-00158-00.- 

Como la liquidación de costas del presente proceso, realizada por la 

Secretaría del Despacho, se encuentra ajustada a derecho, se 

procede a impartirle aprobación legal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 

Firmado Por:

 

 

Saul  Pachon   Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Ibague - Tolima

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad17d5ad72bf6f4a899aa172ba5a150cf6515eca64786e57f2cf32d49183a840

Documento generado en 24/11/2021 07:57:58 PM



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


